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Vehículos adscritos a la concesión' Los mismos del servicio
base V -2.098

T~lrifas: Las mismas del servicio base V-2.098.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Conciden
te bJ, en conjunto con el servicio base V-2.09B.

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionai:'ío deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 5 de febrero de 1974.-EI Dil"ec!or general, Plácido
Alvarez Fjdalgo.~1.2BO-A.

El Hustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de la.i, facultades delegadas por Orden ministeria1
de 16 de mayo di! 1959 (.Botetm Oficial del Estado,. de 5 de
juniol, con fecha 27 de diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Rufiflo· Alonso Ruiz, el servicio público
regular de transporte de viajeros. equipajé:s y encargos por
carretera entre ViIlanueva de. Campos y VaJd€'-as, provincias
de Zamora y León, como hijuela del servicio de igual cla
se V-900 de Zamora a Valladolid (expediente número 10.013), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Valderas y Víllahueva de
Campos, de 10 kilómetros, se realizará sin paradas fijas in
termedias, con parada ob1igatoria para tomar y dejar viaíeros
y encargos en las locaIídades o puntos singulares; del camino,
ant.es cUndas.

Expediciones: Una de ida y vuelta Jos días la,borables, como
prolongacjón de las del servicio baSe V-BOO.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión· Los misll'\os del servicio
base V-BOO.

Tarifa.s: Las mismas del servicio base V-900.
Sobre las tarifas de viajero~kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el seguro Obli
gatorio de Viajeros

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bJ, en conjunto con el servicio base V~900.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesioN\rio deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda,

Madrid. 5 de febrero de 1974.-ElDiredor general, Plácido
AJvarez Fidalgo,-1,281cA.

canon de coincidencia, se pcrcibirú dd usuario el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
tD bl en conjunto con 01 servicio ba~e V-2.237.

En vidud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31
deiulio de 19S3, el concesiqnario debenl abonar al ferrocarril
el canon de coincidencia que corn~sponda.

Madrid, 5 de febr"ro de t9,1--Ej D;L'(-!or general, Plácido
Alnl.re¿ FÍ(lalgo_~1.268-A,

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso -de las facultades delegadas por Orden ministeríal
de 16 de mayo dé> 1959, (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 22 de diciembre de 1973 hu resuelto adjudicar
definitivamente a don Vicente López Antuñano el servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargo::. por
carretera entre Boalo y Cercedu, provincia de Madrid, como
prolongación del servicio de igual clase V-2.393, de Madrid a Mo
ralzarzal, Con prolongación a Boalo (expediente número 10.836),
con arreglo. entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario· El itinerario entre Bm¡jo y Cerceda, de 1 kiló
metros, se realizará sin paradas fijas intermedias, con pardda
obligatoria para tomar y de¡ar viajeros y encargos en las loca
lidades y puntos singula.res del camino, antes citados, estable
ciéndose las sig'.dentes prohibiciones de t,úfico:

De v entre CcrcGda y el empalme de la carretera de Cerce
da a Manznnares el Real con la de Boalo, y vicever'sa.

Establecer exppdicio.n,~s de COI"ceda, Boato y Matalpino para
Madrid, y viceversa.

Horario: So fijará de acuerdo con las convE\llicncias dol inte
rés publico, previa ap;-ebaci6n de la JdilLura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la cOncesión, Los mismo;;; del servicio
base V·2.393.

Tarifas: Las mismas del servicio base V·2.39.3.
Sobre J¡:v; tarifas de viajero-kilómetro, incrementadd's con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del sorvicio respecto del ferrocarril: Coincidente
bJ en conjunto con el servicio base V-2.39:-1.

En virtud de lo dIspuesto en la Orden ministerial de 31 de
iulio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que eorre.sponda.

Madrid, 5 de febrero de 1974.;-El Director general. Plácido
~lvarez Fidalgo-1.270 A.

RFSOLUCION de la Dil'erc':un General de Trans
portes Terrestres par la que se hace público la
adJudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de .viajeros. equipa;es y encargos por
carretera entre Boalo y Cerceda. expediente mima
'0 10.836.
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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes TerrebtreH por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Villanueva de Campos y Valderas,
expediente número 10.013.
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El ilustrísimo señor Djreclor gel1cn-ll de Tran."portes Tcrn;s·
tres, en uso de las facultades de"legadus por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (~Boletín Oficial del Estado» d~) 5 de
junio), con fccha 22 de diciembre de 1973 ha resuelto adju
dicar definitivarnf.mte a «Empresa Rnmiranes, S. L.", el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por canetera entre Corredoira y San Ciprián de Vií1as, provin.
cia de Orense, como hijuelas-desviación del servicio de igual
clase V-395 de Orense a VHlavidal (expediente número 10.917)
con arreglo entr':! otras, a las .siguiente!; condiciones:

Itinerario· El itinerario entre Corrcdoira y San Ciprij\D de
Viñas, de 9,200 kilómet.ros, pnsaní. por La Mezquita, C-urcás y
Rante, con partida obligatoria par t:)mar y dcjPT viajeros y en
cargos en las localidades o pl,ntos singulares del camino, antes
citados.

Expediciones: Pasan:m por esta hijuela desviación dos expe
diciones de ida y vuelta los días laborables, y. una de ida y
vuelta los días festivos, que se rerdizarán entre Ria! y Orenso
con la corcespondiente intensificación del servicio base en los
tramos afectados.

Una de ida. y vuelta los jueH!S entre Ríal y Celnaova por
Corredoira y La Merca.

Las actuales del servicio base dejarán de circulal- por el
tramo Lalvferca· Ría!.

Horario: Se fiiuni de acuerdo con las conveniencias dE-d inte
rés públíco, previa ptoDación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrc;~trcs.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que Se hace pública la
adjudicación definitíva del servicio puNico· regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Barcekma y Gmnoners por laauto~

pista. de peaje, expediente número 10.897.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden. ministerial
de 16 de mayo de 1959 (.. Bolctin Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 24 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a ",La Hispano Hilariense, S. A.», el servicio
público regular de tran&porte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Barcelona y Granollers por la autopista
de peaje. provincia de Barcelona, como hijuela-desviación del
servicio de igual clase V-2.2S7 de Barcel011a a San Celoní (expe
diente número 1O.8B7) con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Barcelona y GrnholJers, do
22,:lOO kilómetros pasará por la autopista de peuje, sin reali'·
zar paradas dentro de la autopista para tomar o dejar viaj€,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes ,citados.
estableciéndose las siguientes prohibiciones de trafico:

Las mismas del servicio base V-2.287 y de Granollcrs para
Barcelona y viceversa.

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Reg.l'onal do Trans·
portes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2287.

Tarifas: Las mismas del servicio base V -2,2B7.
Sobre las tarifas viajero·kílómetro, incromentadas en el

4890 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
porte,; Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
cal·retera _entre Corredoira y San Ciprian de Vi
ñas, expediente número 10.917.
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'RESOLUCION de la Dirección ceneial de Trans-
portes Terrestres por la que se hace publica la
adjudicación definitiva del se~icio público regular
de transporte de viajeros, equipares y encargos por
carretera entre Salou y barrio Marítimo de Cam,
bdlS (expediente número9.093).

El jJ ustrísimo señor Director general de Transportef; Terres
Ir" :;, en uso de las facultfj.des delegadas por Orden· ministerial de
16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju
nio), con fecha 19 de diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar
definitiliam1'lnte a Teresa y José Plana. "Empresa Plana, S. L »,
el servicio público regular de transporte de viajeros, equipales
y encargos por carretera entre Salou y barrio Marítimo de Cam
bril,>, provincia de Tarnlgona, como prolongación de servicio de
igual clase V·2,610 de :rarragona a Salou por la Universidad
Laboral COn hijuelas (expediente número 9.093) con arreglo,
entre otras. a las siguiente& condiciones.

Itinerario: .El itinerario entre Salou y barrio Marítimo de
Camb¡-jJs, de 5,750 kilómetros, pasará por Vilafortuny y empaJ
me con avenida de Juan XXIII,· con parada obligatoria pan.
tomar y dejar viareros y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino, antes.citados, estableciéndose la!> siguien
tes prohibiciones de tráfico:

De y entre Saiou (bar El SoD y barrio Maritimo de C~,_m

brils y viceversa.
Del barrio Marítimo de Cambrils p'tra el tramo Tarragona

empalme de la carretera N-340 con la de Tarragona a Salou
por la Universidad Laboral y viceversH

Expedidones: Del 16 de octubre al 14 de junio, cinco de jda
y vuelta los días labcmblcs. Cp.atro de ida y vueita los di8s
festivos.

Del 15 dt~ junio a.l 30 de junio, ocho de ida y vuelta los
días Juborublcs. Siete de ida y vuelta los días festivos.

Del 1 de Julio ai 14 de agosto, once de ida y vuelta los
días lüborables. Diez de ida y vuelta los di as festivos.

Del 15 de agosto 81 30 de septiembre. doce de ida y vueita
los días laborables. Once deida y vuelta los días festivos.

Del 1 de octubre al 15 de octubre, nueve de ida y vuelta
los días laborables. Ocho de ida y vuelta los dias fe5tivos.

Todas e!;tas expediciones se realizarán como prolongación de
las del servicio base V -2.61O~

Horario: Se fíjará de at.:uerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación-de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mi3mo5 del servicio
base V,2.61O.

Tarifas: Las mismas de! servicio base V -2.610.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro incrementada::. con el

canon de coincidencia, se percibira. del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificanón del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conji.1nto con el servicio base V·2.610.

En virtud' de lo dispuesto en la Orden minist2rial de :H de
julio de 195:1, el concebionario deberá abonar al' ferrocarril
el canon de coincidencia que col'responda.

Madrid; 5 de febrero de 1974.-EI Director general, Placido
Ah'are:>. FidaJgo.-l.285-A.

Expediciones: De Tabeirós a Padrón: Una de ida y vuelta
todcs lo::. domíngos y los días 8, 20 Y 27de cada mes.

Horario: Se determinará por la Jefatura Regional de Tran~c

portes Terrestres teniendo presente que deberá distanciarse una
hora o más de los respectivos servicios que puedan circular
por el itinerario que se concede, salvo excepción que dicha
Jefatura podrá autorizar.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V·2.661. •

Tarífas: Las mísmas del servicio base V·2.661.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro incremtmtadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

CiasIficación dei servicio respecto del ferroC'd.rril: Coincident.e
bI en conjunto con el s.ervicio base Y·2.661.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31
de julio de 195:;, el concesionario debeni abonar al ferrocarril
el canon de coincidenCia que corresponda.

Madrid. 5 de febrero de 1974.-EI Director general PUtddo
AJvare7" Fidalgo.-.,.L276-A.

RESOLUCION de la Dirección Gen,eral de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la adju
dicación definitiva del servido público regular de
transporte de viajeros equipajes y encargos por
carretera entre BaTieres y empalme con la CC-S_316,
expediente numero V-l.687.

El i1ustl"isimo SCllor Director general de Transpo"rtes Ten-es
tre:;; en use. de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (~Boletín Oficial del Estado.. de 5 de

RESOLUCION de la Dirección General ile "Trans
porteB Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicío público regular
de transportes de viajeros, equipajes y en cargos por
carretera entr& Torrente y Casa de la Carra por
Alacuás, expediente número LO.638~

. El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terr-es
tees, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959, (~Boletín Oficial del Estado.. de 5 de
junio), con fecha 26 de diciembre de 197311a resuelto adjudi.
car definitivamente a· don Salvador Anchel Calvo el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Torrente y Casa de la Curra por Alacuás,
provincia de Valencia, como hijuelas-desviación del servicio de
igual clase V~2.658 de Albal, a Llano de Cuart [expediente nú
mero 10.638) C011 arreglo, entre. otras, a las siguientes condi
dones;

Itinerario: El itinerario entre Torrente y Casa de ia Curra,
de 6,700 kilómetros, pasará por Ala<::uás, con parada obligatoria
para tomar y. dejar viajeros y encargos en las localidades o
puntos singulares del camino, antes citado, estableCiéndose las
siguientes prohibiciOlJeS de tráfico:

De y entre Torrente y Alacl.lás (empalme de tu carn"tera de
Aldayal, y viceversa.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta en conjunto con el
servicio base. •

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés públíco, previa aprobación de la Jefatüra Regional de Trans-
portes Terres.tres. _

Vehículos adscritos a la concesión: Los mís.mos del servicio
base ·Y-.2;.658,

Tarifas: Las mismas del servício base V-2.658.
Sobre las tarifa::. de viajero-kilómetro incrementada<o con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el SegUt·o Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del· servicio respecto del ferrocarril; Coinciden te
bJ en conjunto con el servicio base V-2.65B.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
r::cmon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 5 de febrero de 1974.-EIDirector genE'cat Placido
Alvarez Fidalgo.-1.273-A.

Vehículos adscrito::> a la concesión: Los mismos del servicio
base V-395, con aumento de un vehículo de las ·mismas' can~c
terísticas.

Tarifas: Las mismaf> del servicio base V -395
Sob,"e las tarifas de viajero-kilómetro se pe-rcibira del usua

fio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto qel ferrocarriL Afluente bl

en conjunt9 con el servicío base V-39S.

Madrid, 5 de febrero de 1974.-~EI Directd'r general, Plácido
Alvarez Fidalgo -12tH-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres POr la que se hace publica la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de ti'ansporte de viajeros, fJquipajes y encargos por
carretera, exclusivamente de ferias y mercados,
entre Tabeirós y Padrón, expediente número 10.207.

El ilustrísimo señor Director general de Tran::.portes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..,Boletín Oficial del Estado.. de 5 de
junio) cón fecha 3de enero de 1974, ha. resuelto adjudicar
definitivamente a don José Novoa Tasar el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargoS' por
carretera, exclusivamente de ferias y mercados, entre Tabeirós
y Padrón, provincia de Pontevedra, como ampliación del ser
vicio de igual clase V-2.661, de Tabeirós a varias localidades
y de Mantillón a La Estrada (expediente numero 10.207), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Tabeirós y Padrón, de 34 kiló
metros, pasará pOr La Estrada, Portela, Cuntis,f:staca, Pino
y Cesures, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino,
a.ntes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de trá
flCO:

De y entre Pino y Padrón y viceversa.
S~lamente.podrán transportarse viajeros, equipajes y mer

cancl8.;& propledad de éstos, desde el punto de ohgen hasta
la fena o mercado que corresponda. en el día que se prac.:f:i
q~e el servicio, pudiendo admitirlos en los tramos de su reco
l'nd? que no tengan prohibición de tráfico, hacia el lugar en que
aquellos ~e celebr~n, y dejarlos a su regreso en loS" puntos de
pro~.edencl~,. q~edando, por tanto, terminantemente prohibido
rcallzur trafIco mtermedio en el ítínerario.


